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Direcci6én General de
Cultura y Educacién
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires






LA PLATA, 5 de octubre de 2007

VISTO las Disposiciones  nº 109/07 y 114/07,  y

CONSIDERANDO:




Que mediante las Disposiciones de referencia se impulsa promover y facilitar las acciones, encuentros y espacios tendientes a la organización estudiantil y la conformación de Centro de Estudiantes en las Instituciones de Nivel Superior dependientes de la Dirección de Educación Superior de la Dirección General de Cultura y Educación;




Que ya se han receptado distintas iniciativas tendientes a generar la construcción de espacios regionales que permitan interactuar a los Estudiantes pertenecientes al nivel superior de la educación, pudiendo citarse el encuentro realizado en la localidad bonaerense de Tres Arroyos ;




Que a la fecha  existe la solicitud de un grupos de estudiantes que, concentrando su pedido por la localidad de La Plata, impulsa la realización de un encuentro regional que permita extender y discutir experiencias con una mirada que exprese al claustro como tal, en el caso con zona de influencia en las Regiones Educativas 1 a 18 de la Provincia de Buenos Aires;




Que en esta línea se inscriben los Encuentros de Alumnos de Práctica y Residencia realizados en los años 2003 y 2004. En los mismos, los alumnos de diferentes instituciones y carreras, intercambiaron  experiencias   didácticas desarrolladas  en las escuelas destino. Estos espacios permitieron a los estudiantes fortalecer lazos de comunicación, contactarse con otras realidades provinciales y otros ámbitos de desempeño docente lo que les permitió reconocer similitudes y diferencias. Es en este sentido que la DES ha considerado estos encuentros como un espacio  formativo para los futuros docentes;




Que a partir de estos Encuentros, se generaron otros similares en distintos lugares de la provincia y otros en los que participaron los alumnos en su organización y desarrollo. Destacamos el primer encuentro provincial de estudiantes de zona sur realizado en el ISFDyT Nº 33 de Tres Arroyos;




Que la mirada que se pretende puede resultar muy enriquecedora y una experiencia insustituible para los propios alumnos, en el caso dotada de objetivos pedagógicos que en sí conforman el ejercicio de una acción educativa;




Que consecuentemente y a los fines de tener coherencia con la política de participación democrática que se impulsa desde la Dirección General de Cultura y Educación, surge mérito suficiente para auspiciar la realización del encuentro referido, cuya fecha de realización resulta ser  los días 10 y 11 de octubre de 2007, en la sede del Retiro Espiritual, Ceferino Namuncura, sito en calle 44 y 163 de la ciudad de La Plata;




Que al referido encuentro asisten en condición de alumnos adultos, mayores de 21 años o menores de entre 18 y 21 años;




Que a los fines de deslindar la posible existencia de responsabilidades sobre la realización del evento cabe diferenciar las acciones cumplidas en el marco de la actividad institucional prevista, en el caso se refieren a la acreditación y constancia de participación en el evento, de aquellas otras que se refieren al traslado y estadía de los asistentes en la ciudad de La Plata, anticipando que respecto de estas últimas las mismas se enmarcan en la esfera de la autonomía de las personas, cuestión que deberá ser informada a los progenitores o quien detente la patria potestad de aquellos menores que no cumplieron la mayoría de edad, es decir, respecto de aquellos menores de 21 años, salvo los supuestos de emancipación que se acrediten fehacientemente;




Que en el último sentido y a los fines de contar con suficiente antecedente se solicitará a los menores adultos presentar la conformidad de sus responsables civiles, ante la autoridad del Instituto que representan o por el cual participan y ante la instancia de acreditación responsable del evento a realizarse en la ciudad de La Plata;




Que finalmente en cuanto a las inasistencias surge adecuado la justificación de las mismas, toda vez que la realización del evento conforma en si mismo una actividad de contenido académico y así cabe dar lugar a facilitar las instancias Institucionales que permitan atender y favorecer la experiencia;




 Que la presente se enmarca en las previsiones del artículo 34 y cc. De la Resolución 2383/05 de la Dirección General de Cultura y Educación (Reglamento Marco para los Institutos Superiores de la Provincia de Buenos Aires);

Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

ARTÍCULO 1. Auspiciar el “ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, a realizarse en la ciudad de La Plata los días 10 y 11 de octubre de 2007, en el local del retiro espiritual Ceferino Namuncurá de La Plata, según los antecedentes del evento que surge del Anexo I de la presente y que en 2  Fs.  pasa a formar parte de la misma---------------------------------------------.   
ARTÍCULO 2. Establecer que la participación de estudiantes en el encuentro referido dará lugar a la justificación de la inasistencia, debiendo a dicho fin acompañar la constancia de participación en el encuentro-----------------------------------------------------------------------------------.
ARTÍCULO 3. Establecer que a los fines del deslinde de responsabilidades, los participantes a los fines de su acreditación, deberán contar, cuando sean menores de 21 años, con la conformidad de padres y tutores sobre la realización de las actividades específicas del encuentro, quedando el traslado y la estadía bajo exclusiva responsabilidad de los participantes, lo que deberá constar en  las respectivas autorizaciones--------------------------.

ARTÍCULO 4. Establecer que a los fines de operar la cobertura de la poliza de seguros que tiene contratada la Dirección General de Cultura y Educación, la autoridad Institucional informara al Consejo Escolar del Distrito los datos correspondientes a los asistentes al encuentro, no pudiendo diferir de la que surge del Anexo 2 de la presente que en dos (2) fojas pasa a formar parte de la misma------------------------------------------------------------------------.

ARTÍCULO 5. Registrar la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaria de Educación y Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial de Políticas Socio Educativas, a la Dirección Provincial Legal y Técnica, a la Dirección de Consejos Escolares, a los Inspectores de Educación Superior, a las Autoridades Institucionales, por su intermedio a los alumnos y demás que correspondas. Cumplido, archivar-------------------------------------------------------------------------------------------------.
DISPOSICIÓN Nº 139/07







Prof. Jorge Huergo Fernández






           Director de Educación Superior






ANEXO I

ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Fundamentación


La construcción de la ciudadanía juvenil es  un tema estratégico para la Educación y en especial para la formación de docentes. Educar para la ciudadanía es apostar a un modelo de institución que contribuya a la construcción de un modo de vida en comunidad justo y democrático, a la equidad intergeneracional  en la que  la participación y el dialogo entre jóvenes y adultos sea parte de la gramática institucional y se propicien relaciones de solidaridad, colaboración y respeto mutuo. Para esto es necesario reconocer que cada uno tiene elementos importantes que compartir y enseñar a las otras generaciones. Reconocer que nuestros jóvenes alumnos son sujetos activos del saber, de la política, de la vida cotidiana, de su destino y porvenir.

En este sentido, la participación se expresa cuando los y las jóvenes influencian activamente procesos, decisiones y actividades y se cumple el ejercicio del poder, entendido como  la capacidad de decidir, intervenir en las decisiones o influir en ellas.


Por otro lado, es necesario partir de un hecho ineludible: sin estudiantes no existe educación. Los estudiantes constituyen la base del sistema educativo y son los destinatarios de las prácticas y acciones del resto de los actores del sistema. Por eso es fundamental  escuchar su voz, sus demandas y propuestas al momento de pensar en políticas que los involucran.


El camino recorrido por las DES y  sus instituciones, así como la complejidad del tiempo presente y los nuevos desafíos que interpelan a la educación en general, nos imponen generar espacios de encuentro y reflexión, donde los estudiantes de la educación superior, puedan reflexionar sobre sus principales lineamientos y acciones.

Fines y objetivos

Mejorar el proceso democratización institucional y contribuir en la construcción de una Red de Estudiantes que funcione en forma autónoma y decida dónde y de qué modo canalizar las necesidades y aspiraciones de la Organización Estudiantil.

Objetivos:

· Constituir este encuentro en el  primer espacio de intercambio de los estudiantes de Educación Superior, en este caso de la zona norte, para luego reproducirse en una Instancia Provincial.
· Analizar los procesos sociales que atraviesan a los estudiantes de la Educación Superior y a partir de allí construir políticas educativas dirigidas a resolver carencias, debilidades del sistema educativo y fortalecer las transformaciones que atiendan a actuales demandas de la formación Profesional y Técnica de los alumnos de la Educación Superior.

· Recuperar, construir  y fortalecer de los espacios de participación estudiantil

Temas y subtemas

· Continuidad en el proceso de democratización de los espacios en la Educación Superior

· Participación y organización estudiantil.

· Centros de Estudiantes.

· Consejos Académicos Institucionales.

· Experiencias de intercambio cultural.

· Posibilidades de participación y decisión en el marco de la nueva Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires.

· Formación de redes: estrategias y recursos.

Antecedentes del evento


Desde sus inicio, la DES ha propiciado la organización y el desarrollo de  encuentros académicos de diversa índole, con participación activa de supervisores, directivos, docentes y alumnos de los institutos de su dependencia. Los mismos, cumpliendo el propósito de intercambiar saberes y experiencias tendientes a la mejora de los logros académicos, han posibilitado no sólo compartir  ideas y propuestas de innovación pedagógica, sino que han permitido estrechar los vínculos entre los alumnos y entre las instituciones de educación superior entre si.


En esta línea se inscriben los Encuentros de Alumnos de Práctica y Residencia realizados en los años 2003 y 2004. En los mismos, los alumnos de diferentes instituciones y carreras, intercambiaron  experiencias   didácticas desarrolladas  en las escuelas destino. Estos espacios permitieron a los estudiantes fortalecer lazos de comunicación, contactarse con otras realidades provinciales y otros ámbitos de desempeño docente lo que les permitió reconocer similitudes y diferencias. Es en este sentido que la DES ha considerado estos encuentros como un espacio  formativo para los futuros docentes.


A partir de estos Encuentros, se generaron otros similares en distintos lugares de la provincia y otros en los que participaron los alumnos en su organización y desarrollo. Destacamos el encuentro de estudiantes de zona sur realizado en el ISFDyT Nº 33. 

· Encuentros de intercambio de experiencias entre alumnos de los Institutos en red (Tres Arroyos, A. Gonzáles Chaves, San Cayetano)  Estos encuentros fueron organizados por los profesores del Espacio de la Práctica docente. En ellos  los alumnos que han desarrollado sus residencias socializaron sus experiencias con alumnos de otras carreras y otras instituciones.

· En las acciones de investigación extensión comunitaria del Polo de Desarrollo Técnico Profesional, los equipos de trabajo están integrados por docentes y alumnos. Las pasantías, y todas las acciones de extensión se conciben como prácticas educativas y se generan con la participación de los alumnos en la planificación, la organización y la realización que se requiera. 
· “A 30 años”  - Organización de evento en forma conjunta por estudiantes de ambos ISFD  y alumnos de la EEM N º 1. Este evento tuvo el propósito de generar un espacio de socialización sobre el trabajo realizado en los dos niveles con motivo de los 30 años del Golpe del 76. Se presentaron propuestas didácticas para la enseñanza del pasado reciente y un CD multimedia. La preparación, el  desarrollo y la coordinación de todas las acciones fueron realizadas por estudiantes.
· “Fiesta de la I ” . Caminata, clases abiertas de Educación Física organizada por alumnos del Profesorado de Educación Física para la comunidad. 
· “Tarde de juegos” .Jornada de juegos para alumnos de 6to año de EPB organizada por alumnos del Profesorado de Educación Física  en octubre de 2006. Se concibe como una práctica educativa en las que los alumnos organizan y prevén todas las instancias del evento. Los docentes actúan de referentes y acompañan.

· “Segundo Festival Cultural del Barrio Fonavi Terminal”. Participación de estudiantes del Profesorado de Educación Física  en la organización y coordinación de juegos recreativos.

Destinatarios

Estudiantes con alguna experiencia de organización en los institutos de Educación Superior de la norte sur de la Provincia de Buenos Aires, tendiendo a abarcar los siguientes Institutos: IFDyT nº49, IFDyT nº136, IFT nº8, IFDyT nº 9, IFT nº 12, IFD nº 17, IFD nº 94, IFD nº 95, IFD nº 96, IFD nº 97, IFT nº 6001, IFT nº6009, IFDyT nº 58, IFDyT nº90, IFD nº 1, IFD nº 100, IFD nº 101, IFD nº 102, IFD nº 103, IFDyT nº 18, IFTnº 172, IFT  nº173, IFDyT nº 11, IFT nº 175, IFDyT 46, IFDyT nº 56, IFD nº 82, IFD nº 88, IFD nº 105, IFD nº 106, IFD nº 50, IFT nº6005, IFD nº 54, IFDyT nº24, IFDyT nº 83, IFD nº 104, IFD nº 41, IFDyT 53, IFDyT nº 35, IFT nº 93, IFD nº 99, IFD nº 117, IFD nº 52, IFD nº 140, IFT nº 182, IFD nº 39, IFDyT nº 77, IFD nº 113, IFDyT nº 114, IFDyT nº 174, IFT nº 183, IFD nº 34, IFT nº 185, IFD nº 30, IFD nº 29, IFD nº 109, IFT nº 177, IFD nº 45, IFD nº 108, IFT nº 176, IFD nº 36, IFD nº 21, IFD nº 110, IFD nº 111, IFT nº 179, IFT  nº 180, IFDyT nº 42n IFD nº 112, IFT nº 182, IFD nº 107, IFDyT nº 44, IFT nº188, IFD nº 23, IFD nº 141, IFT nº 189, IFDyT nº 7, IFD nº 137, IFT nº 43, IFD nº 142, IFDyT nº 15, IFD nº116, IFT nº 187, IFDyT nº 55, IFD nº 51, IFT nº 184, IFDyT nº 85, IFD nº 120, IFT nº 187 (Campana y Zarate), IFD nº 123m IFD nº 115, IFT nº 192, IFDyT nº 138, IFT nº 38 San Nicolas y Ramallo), IFD nº 137, IFDyT nº 128, IFT nº 178, IFT º 118, IFD nº 119, IFD nº 139, IFDyT nº 124, IFDyT nº 5, IFD nº 121, IFDyT nº 122, IFDyT nº 125, IFT  nº 143, IFDyT nº 126, IFD nº 67, IFD nº 131, IFT nº 132, IFDyT nº 133, IFDyT nº 60, IFDyT nº 129, IFDyT nº 20 (Junin y Vedia), IFDyT nº 14, IFDyT mº 134, IFDyT nº 78, IFDyT nº 80, IFD nº 6, IFT Iseta, IFDyT nº 4, IFDyT mº 13, IFDyT nº 147, IFDyT nº 148, IFD nº 61, IFDyT nº 150, IFT nº 145, IFD nº 71, IFD nº 64, IFDyT nº 146, IFDyT nº 40, IFD nº 144, IFDyT nº 57 (Chascomus, Lezama y Ranchos), IFD nº 98, IFT Inst. Tecnol. De Prod. Total, IFDyT nº 74, IFDyT nº 66, IFDyT nº 70, IFDyT nº 76, IFDyT nº 152, IFDyT nº 43 (Lobos y Roque Pérez), IFD nº 153, IFD nº 16, IFT nº 135, IFDyT nº 28 (25 de Mayo y N. de la Riestra).

Nivel, modalidad y/o especialidad a los que va dirigida la actividad

Todas las carreras dictadas en Institutos de Educación Superior de los distritos mencionados. 

Características del evento

Encuentro de alumnos

Programa de actividades

Día 1

· Acreditación

· Mesa de presentación

· Almuerzo

· Paneles de disertación por tema

· Talleres debate

· Plenario

· Cena

Día 2

· Desayuno

· Talleres

· Almuerzo

· Plenario / conclusiones

· Cierre

Técnicas de trabajo

Talleres, técnicas lúdicas, dinámica de grupo, discusión, plenario.

ANEXO II

	
	
	
	
	9 DE OCTUBRE LA PLATA

	
	           ENCUENTRO DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA ZONA NORTE DE LA PCIA DE BUENOS AIRES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	NOMBRE
	INSTI-TUTO
	DISTRITO
	DNI
	TRASLADO

	1
	BEJARANO MARTIN ALBERTO
	101
	F. VARELA
	28.493.663
	PÚBLICO

	2
	SURUAGA RICARDO ALBERTO
	120
	ZARATE
	20.774.974
	PÚBLICO

	3
	CARMONA RUBEN
	18
	LOMAS 
	31.791.663
	PÚBLICO

	4
	COUSO, PABLO DANIEL
	175
	LANUS
	31.175.188
	PÚBLICO

	5
	CEJAS AGUSTINA ROSA
	13
	PEHUAJÓ 
	14.389.847
	PÚBLICO

	6
	GIRÁNDOLA, MARIANELA
	119
	SAN PEDRO   
	27.817.924
	PÚBLICO

	7
	ROXANA PATRICIA BONACALZA
	5
	PERGAMINO 
	22.899.496
	PÚBLICO

	8
	EMILIANO, CHAVES
	178
	SAN NICOLÁS   
	33.123.346
	PÚBLICO

	9
	MUJICA DANIELA CAROLINA
	121
	PERGAMINO
	27.140.801
	PÚBLICO

	10
	CAPPONI, JOSEFINA
	16
	SALADILLO  
	32.918.443
	PÚBLICO

	11
	VALERIA PIERSANTELLI 
	16
	SALADILLO  
	32.270.200
	PÚBLICO

	12
	JAVIER A. REINHARDT
	43
	LOBOS    
	26.833.745
	PÚBLICO

	13
	GIMENA DORA L. BITSCHKO
	153
	LOBOS    
	27.582.563
	PÚBLICO

	14
	MA. GABRIELA MONTIVERO
	21
	MORENO     
	30251719
	PÚBLICO

	15
	DIEGO FERRERO
	21
	MORENO
	27398793
	PÚBLICO

	16
	ESPÓSITO ALEJANDRA
	99
	SAN VICENTE
	20.213.408
	PÚBLICO

	17
	MIGUEL ÁNGEL BERTONE
	38
	SAN NICOLÁS
	21414457
	PÚBLICO

	18
	PABLO HOMEKER
	113
	SAN MARTIN
	30.462.461
	PÚBLICO

	19
	MYRIAM ROSA INOCENTE
	128
	SAN NICOLÁS
	20.385.250
	PÚBLICO

	20
	MARIANA SOLEDAD SCAROLA
	14
	LINCOLN
	32.102.465
	PÚBLICO

	21
	IGNACIO LÓPEZ CASTILLA
	115
	BARADERO
	25.894.940
	PÚBLICO

	22
	RODRIGUEZ, DANIEL CESAR
	77
	V. LOPEZ
	20.539.378
	PRIVADO

	23
	GUILLÉN GIRALDO, KAREN RAQUEL
	131
	CHACABUCO
	31.944.755
	PÚBLICO

	24
	LUCÍA YESICA PONCE
	131
	CHACABUCO
	33.410.453
	PÚBLICO

	25
	CAMPOS MARCELA ALEJANDRA
	100
	AVELLANEDA
	18.610.731
	PÚBLICO

	26
	PAMELA NOELIA VILLAGRA BALENZUELA
	140
	TIGRE  
	31.968.585
	PÚBLICO

	27
	SEBASTIÁN A LFREDO RODRIGUEZ
	45
	LA MATANZA
	30.639.745
	PÚBLICO

	28
	CLAUDIA CECILIA ACEVEDO
	45
	HURLINGHAM 
	29.094.413
	PÚBLICO

	29
	CASAVEGA CRISTIAN ALBERTO
	34
	3 DE FEBRERO
	29.942.146
	PÚBLICO

	30
	RAINOSO CELINA
	123
	ARRECIFES
	32.336.516
	PÚBLICO

	31
	CICALA GRISELDA
	123
	ARRECIFES
	24.334.066
	PÚBLICO

	32
	ALTAMIRANO JORGE ANTONIO
	111
	MORENO
	16.125.301
	PÚBLICO

	33
	DAINA CELESTE VIDELA
	60
	G. VIAMONTE
	30.918.951
	PÚBLICO

	34
	GLADYS  NOEMÍ COLMAN
	184
	PILAR
	22.092.862
	PÚBLICO

	35
	ALDO SANTUCHO
	66
	MONTE
	24.448.404
	PÚBLICO

	36
	MIGUEL LEDESMA
	182
	HURLINGHAM 
	29.013.073
	PÚBLICO

	37
	CURCIO DARIO JOSE
	58
	MAGDALENA 
	20.468.977
	PRIVADO

	38
	ALVAREZ MARIANO
	58
	MAGDALENA 
	30.119.672
	PRIVADO

	39
	DEBANDI MARIA DEL ROSARIO
	188
	G. RODRÌGUEZ
	33046514
	PÚBLICO

	40
	FEREZIN LAURA 
	112
	SAN MIGUEL
	25.188.959
	PRIVADO

	41
	CINTIA ELIZABETH GOMEZ
	117
	SAN FERNANDO
	31.280.864
	PÚBLICO

	42
	LEMME NICOLAS
	127
	SAN NICOLAS
	32.658.183
	PÚBLICO

	43
	RODRIGO JAVIER SARNICOLA
	I.S.E.T.A 
	9 DE JULIO
	30830811
	PÚBLICO

	44
	NATALIA CÁCERES
	1
	AVELLANEDA
	31797548
	PÚBLICO

	45
	MARÍA JOSÉ GURGO
	1
	AVELLANEDA
	22706943
	PÚBLICO

	46
	MARIANA PAOLA DEL LUJÁN SÁNCHEZ
	187
	ZARATE
	31.749.759
	PÚBLICO

	47
	MELINA VILLALBA
	35
	MONTE GRANDE
	32.603.754
	PÚBLICO

	48
	ANA FRANCESE
	57
	CHASCOMÚS
	24.546.206
	PRIVADO

	49
	AIANI LUIS FERNANDO
	140
	TIGRE  
	25.287.628
	PÚBLICO

	50
	EMILIO RAÚL BENITEZ
	55
	ESCOBAR
	28.437.448
	PÚBLICO

	51
	GABRIELA CARINA GALANTE
	80
	C. CASARES
	24027794
	PÚBLICO

	52
	MARIANA LIMA 
	106
	LA MATANZA
	32.823.725
	PRIVADO

	53
	ANGEL FABIÁN ORTIZ
	122
	PERGAMINO
	23.690.722
	PÚBLICO

	54
	ALAN PLOMER
	6
	CHIVILCOY
	33.692.819
	PÚBLICO

	55
	GONZALO ROLDÁN
	6
	CHIVILCOY
	30.509.717
	PÚBLICO

	56
	BELTRÁN, DANIEL
	148
	PEHUAJÓ 
	27.854.358
	PÚBLICO

	57
	VAZQUEZ, MAYRA
	148
	PEHUAJÓ 
	31.710.186
	PÚBLICO

	58
	DIAZ FRANCISCA
	124
	COLON
	17.995.746
	PÚBLICO

	59
	CRISTIAN FRANCO
	29
	MERLO  
	30.462.366
	PÚBLICO

	60
	VÍCTOR ABEL SALAZAR
	35
	MONTE GRANDE
	26615201
	PÚBLICO

	61
	ESTEFANÍA EVA ESTHER BOLIG
	105
	LA MATANZA
	32.652.707
	PÚBLICO

	62
	ANDREA EMILSE LUNA
	105
	LA MATANZA
	32.358.175
	PÚBLICO

	63
	NAIR JESUAN MAJLUF 
	76
	GENERAL ALVEAR 
	31.817.990
	PÚBLICO

	64
	LETICIA  LEVA
	96
	LA PLATA
	29.131.929
	PÚBLICO

	65
	MARIANO GALEANO
	9
	LA PLATA
	30927406
	PÚBLICO

	66
	MARÍA DEL CARMEN ROMEGIALLI
	1
	LANUS/AVELLANEDA
	34255352
	PÚBLICO

	67
	ELEONORA CUCCHIARELLI
	95
	LA PLATA
	28.129.420
	PÚBLICO

	68
	JULIO TERMINIELLO
	95
	LA PLATA
	11.614.476
	PÍBLICO

	69
	NAHUEL BRACCO
	90
	VERÓNICA
	33.851.487
	PÚBLICO

	70
	CASANDRA SAURA
	90
	VERÓNICA
	32.775.897
	PÚBLICO

	71
	JORGE ANTONIO ALTAMIRANO
	111
	MORENO
	16.125.301
	PÚBLICO

	72
	DELGADO LUCIA ALEJANDRA
	60
	VIAMONTE
	30.564.354
	PÚBLICO

	73
	KAREN MEDALIS MANCHINELLI
	52
	SAN ISIDRO
	30.655.321
	PÚBLICO

	74
	JORGE  RAÚL  BARRIENTOS
	41
	ADROGUE
	14.264.174
	PÚBLICO

	75
	GUERRERO JULIÁN
	93
	PTE PERON
	30.829.275
	PRIVADO

	76
	MATÍAS WOINILOWICZ
	39
	VICENTE LÓPEZ
	25683025
	PÚBLICO

	77
	DIEGO BOUQUET
	39
	VICENTE LÓPEZ
	27159970
	PÚBLICO

	78
	ANGELA SUSANA SILVEIRA
	103
	LOMAS 
	25.488.290
	PÚBLICO

	79
	JUAN JOSÉ BRAVO
	103
	LOMAS 
	13.201.283
	PÚBLICO

	80
	ADRIANA PATRICIA VAQUERO
	61
	CARLOS TEJEDOR
	20851216
	PÚBLICO

	81
	CANTEROS, DANIEL ANTONIO
	102
	BANFIELD
	13.935.681
	PÚBLICO

	82
	DANIELA MALÉN GARCÍA
	146
	SALIQUELLO
	32.198.990
	PÚBLICO

	83
	CRISTIAN ALTINER
	83
	QUILMES
	30.142.438
	PÚBLICO

	84
	CATULLO NOELLIA
	16
	SALADILLO  
	31.227.410
	PÚBLICO

	86
	CHACON JULIA
	17
	LA PLATA
	29.307.435
	PÚBLICO

	87
	MENDEZ MANUELA
	9
	LA PLATA
	30.427.335
	PÚBLICO

	88
	TERUGGI MARIA JULIA
	96
	LA PLATA
	32.533.087
	PÚBLICO

	89
	SEIJAS MARIA JIMENA
	9
	LA PLATA
	31.207.620
	PÚBLICO
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